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Dª. MARIA TERESA HERRERA MARTIN, SECRETARIA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE BECEITE (TERUEL, 
 
 
CERTIFICA: 
 
 
         Que en Beceite , siendo las veintiuna  horas del día doce de enero de dos mil 
nueve, se da inicio a la Sesión Plenaria Extraordinaria, celebrada en primera 
convocatoria, atendiendo al orden del día fijado previamente, se reúnen: 
 
 
Alcalde Sr. Alberto Moragrega Asiste 
Concejal Sr. Santiago Ibáñez No Asiste 
Concejal Sra. Montserrat Albesa Asiste 
Concejal Sr. Javier Bonfill Asiste 
Concejal Sr. Jose Serret  Asiste 
Concejal Sr. Ramon Sanmarti No Asiste 
Concejal Sr. Ernesto Giner No  Asiste 
 
 
       

ORDEN DEL DÍA 
 
 

 
 
 
PUNTO 1.- Lectura y aprobación si procede de las actas anteriores. 
 
 
Queda aprobada por unanimidad el acta correspondientes a la sesión plenaria anterior. 
 
 
PUNTO 2.- Subvención incluida dentro del Decreto 38/2006 de ayudas 
para actuaciones en zonas de influencia socioeconómica de espacios 
naturales protegidos, refugios de fauna silvestre y Reservas de caza. 
 
 
En este punto se presenta al Pleno para su aprobación las siguientes Memorias 
redactadas por el Técnico Sr. Blai Perez : 
 

- Memoria de Mejora alumbrado público en C/ Aragón y C/ Goya, por importe de 
7.854 euros . 
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- Memoria de Mejora de alumbrado público en C/ Palacio y C/ Pilar, por importe 
de 7.854 euros. 

 
El pleno acuerda por unanimidad la aprobación de ambas memorias, así como la 
inclusión de las mismas dentro de la subvención convocada mediante Decreto 38/2006 
de ayudas para actuaciones en zonas de influencia socioeconómica de espacios 
naturales protegidos, refugios de fauna silvestre y reservas de caza. 
 
 
 
 
PUNTO 3 .-Fondo Estatal de Inversión Local . 
 
 
 En este punto se presenta al Pleno el Fondo Estatal de Inversión Local . 
El importe que corresponde a este municipio es de 105.839 euros. 
Por parte de Alcaldía, se informa , que ante la prioridad de la Corporación 
Municipal de finalizar la Casa de Cultura, se presenta la actuación denominada “5ª 
fase Casa de Cultura”, actuación considerada como proyecto independiente para 
cada una de las partes de la obra, así como el  documento técnico redactado por el 
Taller D’Arquitectura Blai Perez y presupuesto. 
El pleno acuerda por mayoría absoluta la aprobación de esta actuación, el documento 
técnico y su presupuesto, aprobando igualmente su inclusión dentro del Fondo Estatal 
de Inversión Local. 
 
 
PUNTO  4 .-Convenio de colaboración Plan Avanza entre el 
Ayuntamiento de Beceite y la Mancomunidad taula del Sénia. 
 
 
 
Se presenta al pleno el Convenio de Colaboración por el Plan Avanza a suscribir entre 
la Mancomunidad Taula del Sénia y el Ayuntamiento de Beceite, que redactado  en los 
términos abajo trascritos, es aprobado por unanimidad . 

 

 
 

ACTUAN 
 
El señor Jordi Romeu Llorach, en nombre y representación de la Mancomunitat de 
la Taula del Sénia, en su calidad de presidente de la misma, en ejercicio de la 
facultad que le atribuye el artículo 23 de los Estatutos de la Mancomunidad, en 
relación al articulo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases 
de régimen local. 
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El señor Alberto Moragrega Julian ,en nombre y representación del Ayuntamiento  
de Beceite, en su calidad de presidente del mismo, en ejercicio de la facultad que le 
atribuye el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases 
de régimen local. 
 
 
EXPONEN 
 
 
 
 
I.-  Que la Mancomunitat de la Taula del sénia está formada por 24 municipios 
situados alrededor del río Sénia y del macizo dels Ports, en los territorios 
fronterizos de las comunidades autónomas de Valencia, Cataluña y Aragón, 
llegando a los 110.000 habitantes en 1.986 Km2. Los municipios valencianos són: 
Benicarló, Càlig, Canet lo Roig, Castell de Cabres, Cervera del Maestre, La Jana, 
Morella, La Pobla de Benifassà, Rossell, Traiguera, Vallibona y Vinaròs. Los 
catalanes son: Alcanar, Freginals, La Galera, Godall, Mas de Barberans, Sant 
Carles de la Ràpita, Santa Bàrbara, La Sénia y Ulldecona. Y los aragoneses: 
Beceite (Beseit), Peñarroya de Tastavins (Pena-roja de Tastavins) y Valderrobres 
(Vall de Roures).  
 
 
II.-  Que el Ajuntament de Beceite y la Mancomunitat de la Taula del Sénia han 
colaborado y lo están haciendo en diversas actuaciones, como el Plan de caminos 
rurales firmado con el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, 
Planes de Empleo de limpieza de ríos, prácticas de los alumnos del Taller de 
Empleo Tierra de Encuentros, diversos materiales de promoción turística, 
exposición itinerante del río Sénia, etc. 
 
 
 
III .- Que la Mancomunitat de la Taula del Sénia es beneficiaria de dos 
subvenciones del PLAN AVANZA del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. Dichas subvenciones corresponden a los proyectos PAV-050000-2007-
328 Ayuntamientos Digitales (presupuesto: 500.637,00 € y subvención: 
350.445,90 € y PAV-060000-2007-257 Avanza Local (presupuesto: 260.000,00 € 
y subvención: 182.000,00 €). 
El objeto de las mencionadas subvenciones es desarrollar un proyecto para los 24 
pueblos de la Mancomunidad en materia de georeferenciación, consistente en una 
“Guía ciudadana”, vía web y móvil y un “Gestor de incidencias” vía dispositivo 
móvil. 
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Para poner en marcha los mencionados programas, la Mancomunitat (que ya tiene 
su web alojada en el servidor de la Diputación de Tarragona), además de tener la 
colaboración de las Subdelegaciones del Gobierno en Castellón, Tarragona y 
Teruel, ha firmado un Convenio singular con la Diputación de Tarragona, puesto 
que ella ya dispone de las aplicaciones y de la máquinas necesarias para el 
desarrollo de dicho proyecto. Asimismo, todas las aplicaciones que ha adquirido la 
Mancomunitat a la empresa T-Systems para implantar el proyecto quedarán 
alojadas en el servidor de la Diputación de Tarragona.  
 
 
IV.- Que, aunque una parte importante del proyecto (programas y máquinas) está 
ya en marcha gracias a lo indicado en el punto anterior, es necesario un trabajo 
ingente de dotar de contenidos dichos proyectos, tanto la Guía ciudadana como el 
Gestor de incidencias. Para ello es necesario recoger primero y después implantar 
toda la información relativa a todas las materias posibles: sectores económicos 
(comercio, turismo, industria, agricultura...), servicios (públicos y privados), temas 
patrimoniales, medioambientales, tradiciones, gastronomía, etc. etc. etc. Y para 
este trabajo de recogida, implantación y en el futuro de mantenimiento, es 
totalmente imprescindible la colaboración de los ayuntamientos miembros de la 
Mancomunitat. 
 
 
V.- Y, dado que ese trabajo de los Ayuntamientos va a suponer la dedicación 
parcial o total del trabajo de algún/os trabajador/es que es/son personal laboral, y 
que por otro lado para financiar el coste total del proyecto, además de la 
subvención del MITYC, falta más de un 30% de aportación municipal, parece 
oportuno regular el procedimiento mediante el cual los Ayuntamientos hagan su 
aportación al proyecto de esta forma (que podríamos llamar “en especie”) y la 
misma sirva como justificación de su aportación económica al mismo. 
 
 
 
VI.- Que en consecuencia, formalizan este convenio interadministrativo de 
colaboración institucional al amparo del que establecen los artículos: 6 y 8 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común, 191 del Decreto legislativo 
2/2003, de 28 de abril, por el cual se aprueba el Texto refundido de la Ley municipal 
y de régimen local de Cataluña, 303 y ss del Decreto 179/1995, de 13 de junio, por el 
cual se aprueba el Reglamento de obras, actividades y servicios de los entes locales 
de Cataluña y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen 
local.



 5

 
 
VII.- Que ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente su capacidad para 
otorgar este acto, y convienen en la formalización de este Convenio de 
colaboración. 
 
 
 
P A C T O S : 
 
PRIMERO .- Objeto del convenio. 
El objeto del presente convenio es regular el régimen de colaboración entre 
la Mancomunitat de la Taula del Sénia y el Ajuntament de Beceite, para el 
desarrollo de un proyecto para los 24 pueblos de la Mancomunidad (en 
conjunto e individualmente) en materia de georeferenciación, consistente en 
una “Guía ciudadana”, vía web y móvil y un “Gestor de incidencias” vía 
dispositivo móvil. 
 
SEGUNDO.- Características de la colaboración. 
Que, tras aceptar todo lo que se dice en los apartados III, IV y V del anterior 
apartado (EXPONEN), se constata que el total del proyecto asciende a 760.637 € 
y la subvención total a 532.445,90 € por lo que se estima que la aportación 
municipal podría ser de unos 250.000 €.  
Partiendo de la cifra de la cuota anual (como se ha hecho en otras ocasiones) la 
cifra total que le correspondería justificar a este ayuntamiento sería de CUATRO 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS (4.279’00€) . Y dado que 
la/s persona/s que dedicará/n su trabajo a recoger e implantar toda la información 
necesaria són: 
 
D. Ernesto Bonfill Giner, D.N.I. 72.963.260-P. 
 
se acuerda que, una vez realizado su trabajo por las mismas, ello se acredite 
mediante certificación expedida por el Secretario de este Ayuntamiento.  
  
TERCERO.- Vigencia. 
Este convenio tiene vigencia desde su firma hasta el 31 de junio de 2009, con 
posibilidad de prórroga expresa por períodos de un año, hasta un máximo de tres 
prórrogas. 
Así mismo, el convenio puede finalizar por acuerdo entre las dos entidades abajo 
firmantes, antes que expire el  período de vigencia. 
 
CUARTO.- Régimen jurídico.  
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 Este convenio tiene el carácter de convenio de colaboración entre 
entidades de carácter público, por lo que le son de aplicación las normas de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y en concreto las de régimen 
local en materia de colaboración institucional, y se otorga en atención de la 
personalidad de cada una de las partes intervinientes, por lo que no puede ser 
cedido, ni pueden cederse los derechos y obligaciones derivados de éste, como 
tampoco no se pueden subcontratar las actividades que comprende, sin el 
consentimiento de la otra parte. 
 
 
 
 
PUNTO 5.- Licencias de obra. 
 

1- Licencia para colocación de bajantes en fachada de  vivienda sita en C/ 
Empresas Noguera s/n, a instancias de D. Ernesto Noguera Trinxet. 

2- Licencia para apertura de puerta de fachada en c/ Villaclosa , a instancias de 
D. Juan Garrido Cañas. 

3- Licencia para cambio de baño en C/ Villaclosa a instancias de Dª. Rosa María 
Foz Martinez. 

 
PUNTO 11.- Informes de Presidencia. 
 
 
Primero.- El Sr. Alcalde informa al pleno de la Resolución de 24 de noviembre 
de 20008, de la Dirección General del Instituto Aragonés de Empleo, por la que 
se convocan para el año 2009 las subvenciones públicas a conceder por el 
Instituto Aragonés de Empleo destinadas a los programas de Escuelas Taller y 
talleres de Empleo publicada en el BOA número 209 de fecha 12 de diciembre 
de 2008. 
El Pleno de esta Corporación , por unanimidad de los miembros presentes que 
representan la mayoría absoluta, acuerda: 
 
1º.- Solicitar la inclusión de este Ayuntamiento como beneficiario de los 
programas de taller de Empleo convocado mediante Resolución de 24 de 
noviembre de 2008 para desarrollar el Taller de Empleo. 
2º.- Adquirir el compromiso de contribuir a la financiación de dicho Taller de 
Empleo con una aportación mínima de 30.000 euros. 
3º.- Remitir copia certificada del presente acuerdo al Instituto Aragonés de 
Empleo. 
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Segundo.- Se informa de la Orden de 24 de noviembre de 2008, del Consejero 
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes , por la que se convocan 
subvenciones para actuaciones de construcción, rehabilitación  o ampliación de 
edificios de titularidad municipal o uso público, actuaciones de restauración de 
patrimonio de interés arquitectónico así como urbanización de espacios públicos 
para el año 2009. 
Por parte del Sr. Alcalde se informa al Pleno de la inclusión en esta ayuda de la 
actuación denominada “Reformas Adecuaciones Edificio Municipal, 
Ayuntamiento de Beceite”. 
 
El Pleno acuerda por unanimidad de sus miembros , que representa la mayoría 
absoluta: 
 
1º.- Solicitar la inclusión de este Ayuntamiento dentro de la convocatoria de 
subvención de la Orden de 24 de noviembre de 2008. 
2º.- Aprobar la Memoria valorada  redactada por el Técnico Municipal, D. Jose 
Maria Coronas, así como el presupuesto de la misma cuyo importe asciende a la 
cantidad de Sesenta y Ocho Mil Novecientos Treinta Euros con Setenta y Cinco 
Céntimos  de principal y Once Mil Veintiocho Euros con Noventa y Dos  
Céntimos de IVA (68.930’75€ +11.028’92 IVA). 
 
 
Tercero.- A petición de D. Alberto Celma , viudo de Dª. Gemma Noguera 
Trinxet, así como de la familia Noguera, se ha planteado la posibilidad de la 
formalización de algún tipo de convenio entre la familia y el Ayuntamiento para 
la gestión conjunta de la Galería de Arte” Antigua Fábrica Noguera”. 
La Galería tendría una exposición permanente dedicada a Gemma Noguera, y la 
otra parte se haría funcionar como galería de arte, tanto para exposiciones, 
charlas u otros usos. 
Por mi parte he hablado con el Director General de Patrimonio Cultural, Sr. 
Jaime Vicente, quien ha manifestado su voluntad de colaborar  con el 
Ayuntamiento para el mantenimiento de la Galería de Arte , en concreto 
aportando la cantidad necesaria para la contratación del personal. Igualmente la 
Dirección General , a través del Museos Provincial, se comprometería a realizar 
un número determinado de exposiciones, así como a elaborar el calendario de las 
mismas. 
Por su parte, la familia Noguera se encargaría de la gestión de las exposiciones y 
actuaciones en la Galería. 
Seguiremos con las conversaciones con la familia Noguera y la Dirección 
General  para intentar sacar adelante el proyecto, que considero muy importante 
para el municipio. 
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Cuarto.- El Sr. Alcalde informa del escrito recibido del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, en el que se requiere al Ayuntamiento para la emisión del 
informe de sostenibilidad social del proyecto de limpieza y reparación de 
acequias del río Matarraña en Beciete, proyecto presentado por la Comunidad de 
regantes de la localidad. 
 
 

 
 

  
 
 
 
PUNTO 12.- Ruegos y preguntas. 
 
 

Queda sin contenido. 
 

 
 
 
 
 
         Y sin más asuntos que tratar, y no siendo otro el motivo de la presente 
convocatoria, a las veintiuna horas del día doce de enero de dos mil nueve, se da por 
finalizada la sesión plenaria ordinaria. 
 
         Y para que conste , expido el presente certificado, con el VºBº DEL Sr. 
Alcalde, en Beceite a 15 de Enero de 2009. 
VºBº 
EL ALCALDE 


